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La Suprema Corte de Justicia de la Nacidén (SCIN) establecié un criterio clave sobre la
cuantificacién del dafio moral en casos de muerte, al determinar que la situacidn
econémica de las victimas no debe influir en la indemnizacidn por afectaciones
extrapatrimoniales.

E1l fallo deriva del amparo directo en revisién 5506/2024, relacionado con la muerte de
una persona por una descarga eléctrica atribuida a instalaciones de la Comisidn
Federal de Electricidad (CFE). Sus familiares demandaron a la aseguradora el pago de
diversas indemnizaciones, entre ellas por dafio moral.

El debate: éimporta el nivel econdémico?

E1l punto central del litigio fue la interpretacién del articulo 1916 del Cédigo Civil
de la Ciudad de México, que establece los parametros para calcular el dafio moral,
incluyendo la “situacién econémica de la victima”.

Un Tribunal Colegiado habia ordenado que este factor fuera considerado para determinar
el monto de la indemnizacién. Sin embargo, los familiares de la victima impugnaron esa
decisidén al considerar que ello implicaba una forma de discriminaciédn.

El criterio de la Corte

El Pleno de la SCIN concluy6 que si es inconstitucional utilizar la condicién
econémica de la victima para cuantificar el dafio moral en su dimensidn
extrapatrimonial, es decir, en lo relativo al dolor, sufrimiento o afectaciones
emocionales.

E1l Alto Tribunal reiteré su jurisprudencia en el sentido de que:

= E1 dafo moral tiene dos dimensiones: extrapatrimonial (emocional) y
patrimonial (econdmica).
= La situacién econdémica solo puede considerarse en efectos patrimoniales, como
pérdidas econdémicas.
= No es valido vincular el sufrimiento humano al nivel socioeconémico.

De acuerdo con la sentencia, hacerlo implicaria violar el principio de igualdad y no



discriminacién, previsto en el articulo 1° constitucional.
Modificacion del fallo previo

Como resultado, la Corte determiné modificar la sentencia del Tribunal Colegiado,
eliminando la obligacién de considerar la situacién econdémica de las victimas al fijar
la indemnizacién por dafio moral.

No obstante, se mantuvieron otros efectos del amparo, como la necesidad de que la
autoridad responsable funde y motive adecuadamente el monto indemnizatorio.

Impacto en casos futuros

Este criterio refuerza la linea jurisprudencial de la SCIN sobre el derecho a una
reparacion integral, estableciendo que:

= La indemnizacién debe ser justa, proporcional y no lucrativa.
= E1 dolor por la pérdida de un ser querido no puede medirse en funcidn del
dinero.
= Se evita que personas con mayores recursos reciban compensaciones superiores
por el mismo dafio.

El fallo también delimita con mayor precisién la aplicacién del articulo 1916 del
Cédigo Civil, lo que tendrd implicaciones en litigios civiles relacionados con
responsabilidad y dafio moral.
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